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R E S O L U C I O N     Nº 4 /2025


I) - VISTO:
            
                        Las disposiciones de la RESOLUCION de PRESUPUESTO 2025 N° 53/2024 y en particular lo dispuesto en su Art 7 y 8 referido a la aplicación del Principio presupuestario de Flexibilidad mediante “compensaciones”. Y o “Rectificaciones” y lo establecido en la Ley 8102 Art. 197.- 


II)  - Y CONSIDERANDO:
             
                        Que atento a los requerimientos de funcionamiento, se hace necesario proceder a una reasignación de recursos y créditos presupuestarios.
                       
                       Que, habiéndose producido, la Ejecución del presupuesto en el primer mes del ejercicio ejercicio dentro de los márgenes posibles y conforme se fueron dando las posibilidades financieras, se encuentran créditos de partidas con saldos no acordes a las necesidades, tanto por obras de la Comuna y las exigencias propias de funcionamiento, dado el proceso inflacionario-
                               
                           Por todo ello, y en ejercicio de las facultades que confiere la Ley   Nº 8102 en particular lo dispuesto en el Art.198.


LA COMISION DE LA COMUNA DE LAS CALLES:


R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º-MODIFICASE las Planillas Anexas al Art. 1º de la Resolución General de Presupuesto N° 53/2024 vigente, conforme al siguiente detalle:

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	P.V.
	REFUERZO
	P.RECTIFICADO

	1.1.01.02.05.01
	APROSS
	100.000,00
	1.000.000,00
	1.100.000,00

	 
	TOTALES
	
	1.000.000,00
	

	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	P.V.
	DISMINUCIÓN
	P.RECTIFICADO

	1.1.01.06
	Crédito Adicional p/ref partidas
	5.000.000,00
	1.000.000,00
	4.000.000,00

	 
	TOTALES
	
	1.000.000,00
	




	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	P.V.
	REFUERZO
	P.RECTIFICADO

	2.1.07.04
	Herramientas y similares
	1.000.000,00
	1.000.000,00
	2.000.000,00

	 
	TOTALES
	
	1.000.000,00
	

	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	P.V.
	DISMINUCIÓN
	P.RECTIFICADO

	2.1.07.10
	Crédito Adicional para ref. de partidas
	3.000.000,00
	1.000.000,00
	2.000.000,00

	 
	TOTALES
	
	1.000.000,00
	

	
	
	
	
	


ARTÍCULO 2º-La presente reasignación de Créditos presupuestarios, no modifica el monto total de las Planillas anexas de la Resolución General de Presupuesto Vigente establecido en UN MIL CINCUENTA MILLONES ($1.050.000.000,00-),

ARTICULO 3º-Dispónese su notificación al T. de C.

ARTICULO 4º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publiques, dese copia al R.C. y Archívese.
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